
Verbal de Impugnación de Actos de Asamblea 

Juan Carlos Domínguez vs. IP Total Software S.A. 

Radicación No. 76001-3-03-013-2022-00197/227-00 

 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que al presente proceso se 

ordenó la acumulación del que cursa en este mismo despacho judicial 

bajo la radicación No. 2022-217-00. Sírvase proveer 

 

Cali, octubre 18 de 2022 

 

La Secretaria,  

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00197-00 

Auto Interlocutorio No. 1217 

 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por acumulado el presente proceso con radicación 

No. 2022-00197-00 al que cursa en este mismo Despacho Judicial, con 

radicación No. 2022-227-00, ordenada mediante providencia 

interlocutoria No. 1051 de fecha septiembre 9 del año en curso, 

conforme al artículo 148 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Om. 
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